

PROYECTO DE LEY ____ 2011

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL DERECHO DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES A SER CRIADOS, CUIDADOS Y FORMADOS SIN NINGUN TIPO DE MALTRATO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA

CAPÍTULO I 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 1098 DE 2006 -CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA-, EN LO REFERENTE A LA PROTECCIÓN INTEGRAL

ARTÍCULO 1º.Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará así:

“Artículo 18. Derecho a la Integridad Personal. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario.

Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato a los niños, niñas y adolescentes toda forma de perjuicio, castigo físico y psicológico, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación; abandono, violencia intrafamiliar, explotación económica y laboral, y las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil ;y en general toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona. 

Se entiende por castigo físico o psicológico a los niños, niñas y adolescentes toda utilización de la fuerza física y toda forma de trato cruel, degradante, humillante, que tengan por objeto causar dolor, sufrimiento, desprecio, burla o ridiculización en los niños, niñas y adolescentes, aunque sean leves.” 
ARTÍCULO 2º. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará así:

“Artículo 14. La Responsabilidad Parental. La responsabilidad parental es un complemento de la patria potestad establecida en la legislación civil. Es además, la obligación inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, niñas y adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, niñas y adolescentes pueden lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos. 

En ningún caso, el ejercicio de la responsabilidad parental puede conllevar maltrato a los niños, niñas y adolescentes, entendido como toda forma de perjuicio, castigo físico y psicológico, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación; abandono, violencia intrafamiliar, explotación económica y laboral, y las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil ;y en general toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente que impidan el ejercicio de sus derechos por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona. ”

ARTÍCULO 3º. Modifíquese el numeral 9, del artículo 39 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará así:

“Artículo 39. Obligaciones de la Familia. La familia tendrá la obligación de promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes:

9. Abstenerse de realizar todo acto y conducta que implique maltrato a los niños, niñas y adolescentes,  entendido como toda forma de perjuicio, castigo físico y psicológico, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación; abandono, violencia intrafamiliar, explotación económica y laboral, y las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil ;y en general toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona; y asistir a los centros de orientación y tratamiento cuando sea requerida.”
ARTÍCULO 4º. Modifíquese el numeral 2 y adiciónese un numeral 11 al artículo 44 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará así:

“Artículo 44. Obligaciones complementarias de las instituciones educativas. Los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la comunidad educativa en general pondrán en marcha mecanismos para:

2. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, maltrato a los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con la definición establecida en el artículo primero de la presente ley 

11. Realizar estudios e investigaciones que permitan comprender las representaciones, practicas e imaginarios de padres, profesionales y público en general frente al maltrato a los niños, niñas y adolescentes, para la transformación cultural de los estilos de crianza, cuidado y educación de estos a partir de la garantía de sus derechos.”

ARTÍCULO 5º. Modifíquese el artículo 45 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará así:

“Artículo 45. Prohibición de sanciones crueles, humillantes o degradantes. Los directores y educadores de los centros públicos o privados de educación formal, no formal e informal, no podrán imponer sanciones que conlleven maltrato infantil, o adoptar medidas que de alguna manera afecten su dignidad: Así mismo, queda prohibida su inclusión bajo cualquier modalidad en los manuales de convivencia escolar.

CAPÍTULO II

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 599 de 2000 -CÓDIGO PENAL-. 

ARTÍCULO 6º. Adicionar a la Ley 599 de 2000 Código Penal, en su Libro II “Parte Especial” “De los Delitos en Particular”, en el Título I “Delitos contra la Vida y la Integridad Personal”, un Capítulo Noveno “Del Maltrato a los niños, niñas y adolescentes”, con el siguiente texto:

CAPÍTULO IX
Del Maltrato a los niños, niñas y adolescentes.
Artículo 134A. Maltrato a los niños, niñas y adolescentes. Los padres, representantes legales o cualquier otra persona encargada de la crianza, cuidado, educación y custodia, que maltrate a los niños, niñas o adolescentes, incurrirá en las sanciones previstas en los artículos siguientes.

Parágrafo. Se entiende por maltrato a los niños, niñas y adolescentes toda forma de perjuicio, castigo físico y psicológico, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación; abandono, violencia intrafamiliar, explotación económica y laboral, y las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil; y, en general, toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona.

Artículo 134B. Incapacidad por maltrato a los niños, niñas y adolescentes. Si el daño consistiere en incapacidad que no sobrepase los cinco (5) días, la pena será de prisión de dos (2) a cuatro (4) años y multa equivalente de uno (1) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si el daño consistiere en incapacidad superior a cinco (5) días sin exceder los treinta (30) días, la pena será de tres (3) a seis (6) años de prisión y multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la incapacidad fuera superior a treinta (30) días, la pena será de cinco (5) a siete (7) años de prisión y multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 134C.  Deformidad. Si el daño consistiere en deformidad física transitoria, la pena será de prisión de dos (2) a seis (6) años y multa de veinte (20) a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si fuere permanente, la pena será de prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de veintiséis (26) a treinta y seis (36) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la deformidad afectare el rostro, la pena se aumentará hasta en una tercera parte.

Artículo 134D. Perturbación funcional. Si el daño consistiere en perturbación funcional transitoria de un órgano o miembro, la pena será de prisión de cuatro (4) a siete (7) años y multa de treinta y seis (36) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si fuere permanente, la pena será de cinco (5) a nueve (9) años de prisión y multa de cuarenta (40) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 134E.  Perturbación psíquica. Si el daño consistiere en perturbación psíquica transitoria, la pena será de prisión de dos (2) a ocho (8) años y multa de veintiséis (26) a cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si fuere permanente, la pena será de tres (3) a diez (10) años de prisión y multa de veintisiete (27) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 134F.  Pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro. Si el daño consistiere en la pérdida de la función de un órgano o miembro, la pena será de  seis (6) a doce (12) años de prisión y multa de veinticinco (25) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena anterior se aumentará hasta en una tercera parte en caso de pérdida anatómica del órgano o miembro.

Artículo 134G. Unidad punitiva. Si como consecuencia de la conducta se produjeren varios de los resultados previstos en los artículos anteriores, sólo se aplicará la pena correspondiente al de mayor gravedad. 

Artículo 134H Parto o aborto preterintencional. Si a causa de la lesión inferida a una niña o adolescente, sobreviniere parto prematuro que tenga consecuencias nocivas para la salud de la agredida o de la criatura, o sobreviniere el aborto, las penas imponibles según los artículos precedentes, se aumentarán de una tercera parte a la mitad.

Artículo 134I. Circunstancias de agravación punitiva. Cuando con las conductas descritas en los artículos anteriores, concurra las circunstancias señaladas en el artículo 104 numeral segundo las respectivas penas se aumentarán de una tercera parte a la mitad.

Cuando las conductas señaladas en los artículos anteriores se cometan en niños y niñas menores de catorce (14) años las respectivas penas se aumentarán en el doble.”

Artículo 134 J, Maltrato Infantil Culposo. Los padres, representantes legales o cualquier otra persona encargada de la crianza, cuidado, educación y custodia, que por culpa maltrate  a los niños, niñas o adolescentes, incurrirá en la respectiva pena disminuida de las cuatro quintas a las tres cuartas partes de los artículos anteriores. 
Artículo 134K. Circunstancias de agravación punitiva. Las circunstancias de agravación previstas en el artículo 134 I, lo serán también del maltrato infantil culposo y las penas previstas para este delito se aumentarán en la proporción indicada en ese artículo. 
CAPÍTULO III

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL CÓDIGO CIVIL. 

ARTÍCULO 7º. Modifíquese el artículo 262 del Código Civil, el cual quedará así:  

“Artículo 262. Los padres, o la persona o personas encargadas de la crianza, cuidado, educación y custodia, así como los miembros del grupo familiar, escolar o comunitario de los niños, niñas y adolescentes, tienen la responsabilidad de vigilar su conducta y educarlos: En ningún caso podrán utilizar el maltrato como forma de crianza, educación, cuidado y custodia. Las personas que incurran en esta conducta estarán sujetos a las penas que establezca el Código Penal, así como, a la suspensión de la patria potestad en el caso de los padres.”

Parágrafo. Se entiende por maltrato a los niños, niñas y adolescentes toda forma de perjuicio, castigo físico y psicológico, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación; abandono, violencia intrafamiliar, explotación económica y laboral, y las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil; y, en general, toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona.

CAPÍTULO IV

MEDIDAS PARA ERRADICAR EL MALTRATO A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
ARTÍCULO 8º. El Ministerio de la Protección Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Ministerio de Educación, se encargaran de la difusión, promoción y divulgación de la presente Ley, y diseñarán, ejecutarán programas, estrategias de sensibilización y educación dirigidas a los padres y personas encargadas de la crianza, cuidado, educación y custodia de los niños, niñas y adolescentes, con el fin de utilizar otros mecanismos de crianza, cuidado, educación y custodia, prevenir y erradicar el maltrato a los niños, niñas y adolescentes. 
ARTÍCULO 9º. Los gobernadores y alcaldes, con el apoyo técnico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, deberán incluir en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas de infancia y adolescencia, en los ámbitos, departamental, municipal y distrital, que ordena el artículo 204 de la Ley 1098 de 2006, acciones y medidas para que sean utilizados otros mecanismos de crianza, cuidado, educación y custodia de los niños, niñas y adolescentes, para la garantía de sus derechos. Entre otras medidas y acciones, deberá incluir como mínimo: 

1. Promover y adelantar en los procesos educativos, la difusión de esta ley y de la protección integral de los derechos de los niños.

2. Desarrollar programas para la utilización de otros mecanismos de educación de crianza, cuidado, educación y custodia de los niños, niñas y adolescentes, y prevención de todas las formas de maltrato a los niños, niñas y adolescentes.

3. Implementar programas formativos sobre el ejercicio de la autoridad parental responsable, respetuosa y garante de derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

ARTÍCULO 10º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial, el artículo 263 del Código Civil.

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES

Senadora de la República 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El maltrato a niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con el segundo inciso del artículo 18 de la Ley 1098 de 2006, “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, comprende toda forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda forma de violencia y agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres representantes legales o cualquier otra persona.

Asimismo, a nivel mundial se ha venido percibiendo que el castigo corporal, y los tratos crueles, humillantes o degradantes en contra de niños, niñas y adolescentes, se han constituido en un flagelo que impide el ejercicio de sus derechos y el respeto de su dignidad humana, integridad física y a que gocen de igual protección ante la ley. 

En estos asuntos el Comité de los Derechos del Niño, en diversas publicaciones, ha buscado orientar a los Estados Parte de la Convención sobre los Derechos del Niño, en la interpretación de las disposiciones relativas a la protección de los niños contra toda forma de violencia. Ello, teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 37 de la Convención, los Estados Parte velarán por que “ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” y, según el artículo 19, deberán tomar medidas para “proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental”. 

Entre los documentos del Comité, encontramos particularmente, la Observación General No. 8 de 2006, sobre el derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes, la cual se centra en los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes, que actualmente constituyen formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes. Así las cosas, el Comité en la citada Observación ha enfatizado qué se debe entender por toda clase de castigos corporales “aunque sea leve”, y ha establecido una definición exhaustiva:

“... todo castigo en el que se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve. En la mayoría de los casos se trata de pegar a los niños (‘manotazos’, ‘bofetadas’, ‘palizas’), con la mano o con algún objeto azote, vara, cinturón, zapato, cuchara de madera, etc. Pero también puede consistir en, por ejemplo, dar puntapiés, zarandear o empujar a los niños, arañarlos, pellizcarlos, morderlos, tirarles del pelo o de las orejas, obligarlos a ponerse en posturas incómodas, producirles quemaduras, obligarlos a ingerir alimentos hirviendo u otros productos (por ejemplo, lavarles la boca con jabón u obligarlos a tragar alimentos picantes). El Comité opina que el castigo corporal es siempre degradante. Además hay otras formas de castigo que no son físicas, pero que son igualmente crueles y degradantes, y por lo tanto incompatibles con la Convención. Entre éstas se cuentan, por ejemplo, los castigos en que se menosprecia, se humilla, se denigra, se convierte en chivo expiatorio, se amenaza, se asusta o se ridiculiza al niño”.

En este mismo sentido, encontramos otros instrumentos internacionales que se han ocupado de la materia, como lo son el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1999), Observación General No. 13 “El derecho a la educación”; el Comité sobre los Derechos Humanos (1992), Observación General No. 20 sobre el artículo 7 (prohibición de tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes); la Declaración Universal sobre los Derechos Humanos (artículo 5); el Convenio Internacional sobre los Derechos Civiles y políticos (artículo 7); la Convención contra la Tortura y otros tratos crueles, o castigos inhumanos o degradantes; la jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos y la labor de los reporteros especiales sobre la tortura y sobre el derecho a la educación. Todos estos documentos buscan establecer medidas orientadas a que el castigo corporal sea objeto de una prohibición legal explícita por parte de los Estados.

En septiembre de 2000, el Comité de los Derechos del Niño celebró dos días de debate general dedicados a la violencia contra los niños. En dicha ocasión, el debate se centró en el tema "La violencia estatal contra los niños" y, posteriormente, se aprobaron recomendaciones detalladas, entre ellas, la prohibición de todo tipo de castigo corporal y el lanzamiento de campañas de información pública "para que se tome conciencia y aumente la sensibilidad sobre la gravedad de las violaciones de los derechos humanos en este ámbito y su repercusión negativa en los niños, y a que se contrarreste en determinados contextos culturales la aceptación de la violencia contra los niños promoviendo en su lugar la "no tolerancia" de la violencia".

Posteriormente, en abril de 2001, el Comité aprobó su primera observación general sobre el tema "Propósitos de la educación" y reiteró que el castigo corporal es incompatible con la Convención: "(...) Los niños no pierden sus derechos humanos al salir de la escuela. Por ejemplo, la educación debe impartirse de tal forma que se respete la dignidad intrínseca del niño y se permita a éste expresar su opinión libremente, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 12, y participar en la vida escolar. La educación debe respetar también los límites rigurosos impuestos a la disciplina, recogidos en el párrafo 2 del artículo 28, y promover la no violencia en la escuela. El Comité ha manifestado repetidas veces en sus observaciones finales que el castigo corporal es incompatible con el respeto a la dignidad intrínseca del niño y con los límites estrictos de la disciplina escolar (...)".

De igual forma, en las recomendaciones aprobadas después del segundo día del debate general celebrado en septiembre de 2001, sobre el tema "La violencia contra los niños en la familia y en las escuelas", el Comité instó a los Estados Partes a que "con carácter de urgencia, promulguen o deroguen, según sea necesario, legislación con la intención de prohibir todas las formas de violencia, por leve que sea, en la familia y en las escuelas, incluida la violencia como forma de disciplina, conforme a lo dispuesto en la Convención (...)".
Otro resultado de los días de debate general del Comité en los años 2000 y 2001, fue la recomendación que se solicitó al Secretario General de las Naciones Unidas, por conducto de la Asamblea General, para que realizara un estudio internacional a fondo sobre la violencia contra los niños. De esta manera, la Asamblea General de las Naciones Unidas acató la recomendación mediante Resolución No. 56/138 de  2001 y realizó un estudio entre los años 2003 y 2006, en el cual se destaca la necesidad de prohibir toda la violencia actualmente legalizada contra los niños, así como la profunda preocupación de los propios niños por la elevada prevalencia de los castigos corporales en la familia y por su persistente legalidad en numerosos Estados en las escuelas, en otras instituciones, y en los sistemas penitenciarios para los niños en conflicto con la ley.

Así las cosas, el Comité ha insistido en que la eliminación de los castigos violentos y humillantes de los niños, niñas y adolescentes sean introducidos a los sistemas jurídicos de los Estados Partes, mediante una reforma de la legislación y demás medidas que sean necesarias, por ser una obligación inmediata e incondicional para estos. Otros órganos como el Comité de Derechos Humanos, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Comité contra la Tortura han recogido ese mismo sentir en sus observaciones finales sobre los informes de los Estados Partes presentados con arreglo a los instrumentos pertinentes, recomendando en todos los casos, la prohibición de los castigos corporales en las escuelas, los sistemas penitenciarios, y la familia, así como la adopción de otras medidas en contra de estas prácticas.

En las ocasiones en las que el Comité de los Derechos del Niño ha planteado la eliminación de los castigos corporales a determinados Estados, durante el examen de sus informes, los representantes gubernamentales han sugerido que cierto grado de castigo corporal "razonable" o "moderado" puede estar justificado en nombre del "interés superior" del niño. No obstante, el Comité ha establecido, como principio general, que la aplicación de la Convención en interés superior del niño, deberá ser una consideración primordial en todas las medidas concernientes a los niños (párrafo 1 del artículo 3). Por lo tanto, señala que la interpretación del “interés superior del niño” debe ser compatible con toda la Convención, incluida la obligación de proteger a los niños contra toda forma de violencia y el requisito de tener debidamente en cuenta las opiniones del niño. Así las cosas, señala que un castigo “razonable” o “moderado” no puede aducirse para justificar prácticas, como los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes, que están reñidas con la dignidad humana y el derecho a la integridad física del niño, de lo que se desprende que las normas de derechos humanos son incompatibles con la afirmación de que cierto grado de castigo corporal conviene al “interés superior” del niño. 

En igual sentido, el Comité ha establecido que dichas normas tampoco son compatibles con el argumento de que la prohibición del castigo corporal en el hogar constituye una violación del derecho a la privacidad que tiene una familia y que la defensa del castigo corporal desde una perspectiva religiosa tampoco se puede justificar. De esta manera, el derecho internacional de los derechos humanos reconoce que si bien existe la libertad de culto, existen ciertos límites a su práctica, que precisamente está demarcado por el fin de proteger los derechos y libertades fundamentales de los demás, en especial, de los niños, niñas y adolescentes.

Con fundamento en todo lo anterior, la Observación No. 8 de 2006 establece que una condición necesaria para que la prohibición del castigo corporal sea efectiva consiste en que ésta esté explícitamente enmarcada en las leyes. Las directrices no son suficientes pues carecen de un nivel de protección legal y a menudo se ven reducidas frente a las defensas y justificaciones legales del castigo corporal. Así las cosas, el castigo corporal requiere de una prohibición legal mediante una declaración clara y contundente de que todo el castigo corporal está prohibido. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una protección especial ante la ley, y por lo tanto deben ser protegidos contra cualquier tipo de agresión en todos sus entornos, en el seno de la familia, en la escuela, en el sistema penal juvenil, en todos los regímenes de acogida (instituciones, centros y casas de acogida, centros diurnos, etc.), en la sociedad y en el trabajo.

De esta manera, las obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos solicitan la existencia de una prohibición expresa que represente el fundamento esencial para la protección efectiva del niño, como también para la promoción de una crianza positiva y de la adopción de medidas disciplinarias no violentas.

Lo anterior, debe ser atendido y cumplido por Colombia, teniendo en cuenta que los tratados que han sido firmados y ratificados en el País, hacen parte del denominado “bloque de constitucionalidad”, el cual hace referencia a aquellas normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, han sido normativamente integrados a ésta, por diversas vías y por expreso mandato de la propia Constitución (artículo 93 de la Constitución Política de Colombia). 

Para el caso de la protección y prevalencia de los niños, niñas y adolescentes, el denominado bloque se integra de forma expresa por medio de los artículos 44, 93, 94 y 214. Ello, ha sido reconocido por la Corte Constitucional, la cual, en diversos pronunciamientos, entre otros, la Sentencia C-240 de 2009, con ponencia del Magistrado Dr. Mauricio González Cuervo, ha señalado: La jurisprudencia de esta Corporación ha señalado en diferentes providencias, que forman parte del bloque de constitucionalidad, los instrumentos internacionales ratificados por Colombina, que garantizan y reconocen derechos humanos en favor de los niños y las niñas. Entre otros, esta Corporación ha señalado los siguientes instrumentos internacionales: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos -integrado a la legislación interna mediante la Ley 74 de 1968, la Convención de las Naciones Unidas de 1989, sobre los derechos del niño, ratificada por Colombia mediante la Ley 12 de 1992, el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya, el 29 de mayo de 1993 (Ley 265 de 1996), la Declaración de Ginebra sobre Derechos del Niño, la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica aprobado mediante la Ley 16 de 1972, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -Ley 74 de 1968- y el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales "protocolo de San Salvador", aprobado por Colombia mediante Ley 319 de 1996. De esta manera, es fundamental para Colombia atender los compromisos internacionales, integrando de esta forma las disposiciones del Comité de los Derechos del Niño a la normativa nacional. 

Así las cosas, no podemos obviar el hecho de que el referido Comité llegó a la conclusión de que si bien todos los Estados tienen leyes penales para proteger a los ciudadanos contra la agresión y muchos cuentan con leyes específicas de protección de los niños en las que se tipifican como delito los "malos tratos" o el "abuso" o la "crueldad"; esas disposiciones no garantizan la protección del niño contra todo castigo corporal y otras formas de castigo crueles o degradantes, en la familia y en otros entornos, como sería, por ejemplo, el caso de Colombia, en donde el castigo corporal es legal en el hogar, a la luz de lo estipulado en los artículos 262 y 263 del Código Civil, que faculta a los padres o a sus tutores para administrar un castigo moderado a sus hijos, aunque el maltrato habitual de un niño que pone en peligro su vida o le causa un grave daño permite su emancipación judicial (articulo 315 ibídem). 

En este mismo sentido, el Código de la Infancia y la Adolescencia – Ley 1098 de 2006- incluye el castigo corporal como una forma de abuso, pero esto dista mucho de significar una prohibición efectiva de todo castigo corporal hacia los niños, lo cual es contrario a las disposiciones del Comité de los Derechos del Niño que consideran que la prohibición del castigo corporal de niños en todos los entornos supone acabar con las justificaciones o defensas legales dondequiera que existan, en la jurisprudencia o en las leyes escritas. 

Es igualmente necesario, por supuesto, acabar con las leyes que autoricen o gobiernen la administración del castigo corporal, por ejemplo, en el derecho educacional o penal, y en el derecho aplicable a los regímenes de acogida de menores. Es preciso, según el Comité, que en la legislación civil o penal conste la prohibición explícita de los castigos corporales y de otras formas de castigo crueles o degradantes a fin de que quede absolutamente claro que es tan ilegal golpear, "abofetear" o "pegar" a un niño como lo es dar ese trato a un adulto, y que el derecho penal sobre la agresión se aplica por igual a esa violencia, independientemente de que se la denomine "disciplina" o "corrección razonable".

En este orden de ideas, hasta que el derecho penal se aplique íntegramente a las agresiones de los niños, niñas o adolescentes, éstos no estarán protegidos contra los castigos corporales sin importar el lugar en donde se produzcan ni cual sea su autor. El Comité opina que, habida cuenta de la aceptación tradicional de los castigos corporales, es fundamental que la legislación sectorial aplicable –por ejemplo, el derecho de familia, la ley de educación, la legislación relativa a todos los otros tipos de cuidado y los sistemas de justicia, la ley sobre el empleo- prohíba claramente su utilización en los entornos pertinentes, por lo que además sugiere que los códigos de ética profesionales y las orientaciones para los maestros, cuidadores y otros interesados, así como los reglamentos o estatutos de las instituciones, destaquen la ilegalidad de los castigos corporales y de otras formas de castigo crueles o degradantes.

Por otra parte, es importante que en este proceso de reforma legal se utilice un lenguaje claro y contundente, que no deje ninguna duda de que se refiere al castigo corporal en todas sus manifestaciones, y que incluya no solamente el castigo habitual sino también el puntual y abarque la gama entera de castigos físicos, incluso los que se consideran “leves”. Por ello, considera que, en el caso de que se promulgue una ley o se incorpore una disposición que no aluda expresamente al “castigo corporal y otros tratos humillantes y degradantes” - sino, por ejemplo, a “toda clase de violencia” – se corra el riesgo de que hayan dudas sobre la legalidad de un “leve bofetón”, así el propósito de los legisladores haya sido prohibir categóricamente toda clase de castigos corporales. Así las cosas, una prohibición clara y contundente del castigo corporal no puede dejar lugar a dudas entre el público y los profesionales que trabajan con familias y menores en cuanto a lo que es y no es aceptable en materia de disciplina de menores. Una prohibición clara proporciona una base sólida e inequívoca para una buena labor de educación pública y de concienciación.

De esta manera, la prohibición del castigo debe darse según el Comité, al interior del seno de la familia y en otros entornos fuera del hogar familiar. Frente a lo primero, lo más recomendable, en la medida de lo posible, es prestar apoyo a la familia – padres y niños – por medio de intervenciones voluntarias de signo positivo, con el objeto de poner fin al trato violento y humillante de los niños, por ejemplo, ofreciendo asesoría, concertando discusiones con otros padres, dando información sobre disciplina positiva, etc. Respecto a lo segundo, esto es, la imposición de la prohibición del castigo en otros entornos fuera del hogar familiar, debe decirse que, una vez reformada la ley y revocadas las defensas legales y autorizaciones del castigo, la ley contra la agresión deberá ser aplicable por igual, tanto a los niños como a los adultos, con arreglo al Código Penal. 

En este mismo sentido, debe establecerse como condición para la contratación de personal que trabaje con niños en escuelas y otros entornos, fuera del hogar familiar, el compromiso de abstenerse de administrar castigo corporal en todas sus manifestaciones, u otras sanciones crueles o degradantes, adoptando, por otra parte, un sistema cautelar con advertencia oficial, suspensión y, en última instancia, el despido de quienes infrinjan ese compromiso. A ello se pueden añadir, de considerarse necesario, pautas de orientación explicando las circunstancias en las que se puede aplicar fuerza física razonable, por ejemplo, con el fin de proteger al niño, niña o adolescente, o a otras personas.

El Comité contempla además como necesario, establecer un sistema externo de inspección y vigilancia en establecimientos de enseñanza, de atención social y penales, incorporando charlas en privado con los niños y procedimientos simples y accesibles para que estos puedan presentar denuncias, y mecanismos de protección para los denunciantes, con el fin de evitar posibles represalias. Sobre la prohibición en otros entornos, aparte del núcleo familiar, la Observación No. 8 de 2006 establece: “Cuando, pese a la prohibición y a los programas de educación y capacitación positivas, se conozcan casos de castigos corporales fuera del hogar -en las escuelas, en otras instituciones y tipos de cuidado, por ejemplo- una respuesta razonable podría ser el enjuiciamiento. El hecho de amenazar al autor con otras medidas disciplinarias o su alejamiento debería también constituir un claro factor disuasivo.  Es indispensable que la prohibición de todos los castigos corporales y otros castigos crueles o degradantes, así como las sanciones que puedan imponerse en caso de violación, se difundan ampliamente entre los niños y entre todos los que trabajan con niños en todos los entornos.  La vigilancia de los sistemas disciplinarios y del trato de los niños debe formar parte de la supervisión continua de todas las instituciones y lugares de colocación de menores, conforme lo exige la Convención.  Los niños y sus representantes en todos esos lugares deben tener acceso inmediato y confidencial al asesoramiento adaptado al niño, la defensa y los procedimientos de denuncia, y en última instancia a los tribunales, con la asistencia jurídica y de otro tipo necesaria.  En las instituciones deberían ser obligatorios la notificación y el examen de cualquier incidente de violencia.”

Sumado a las reformas legales señaladas, el Comité estima que se deben realizar campañas de concientización amplia y prolongada, en educación pública, promoción de métodos disciplinarios y de crianza de carácter positivo, participativo y no violento, de forma tal, que la reforma legal no se centre únicamente en el aspecto punitivo o sancionatorio de quienes ocasionan lesiones a los niños, niñas y adolescentes como producto del castigo, sino que además transmita un poderoso mensaje sobre la importancia y cultura de la educación y la crianza positiva, señalando que el pegar o humillar a los niños es tan ilegal e inaceptable como lo es pegarle o humillar a cualquier otro ser humano. Lo anterior demuestra que la reforma debe realizarse a dos niveles, el primero, enmarcando la sanción en el ámbito penal, y el segundo, como promoción de la crianza positiva para que el derecho de los niños, niñas y adolescentes a ser protegidos contra el castigo, , se haga realidad.
Por ello, el Comité indica que, para introducir la reforma legal, es imprescindible tomar las siguientes medidas:

Concientización de la ley y del derecho a la protección de los niños: Es esencial que el público, los profesionales que trabajan con y para los niños, y los niños mismos, tomen conciencia de la prohibición del castigo corporal cuando ésta sea un hecho. Es probable que el proceso de la reforma legal en sí, provoque considerable debate público y mediático, lo cual servirá de vehículo para informar a la sociedad de la prohibición que se acaba de adoptar y de cómo se va a ejecutar. Centros de sanidad, pre-escolares, juveniles, escuelas, bibliotecas y otros lugares en los que los menores se reúnen para aprender son también importantes para difundir las noticias sobre la prohibición.

Sin embargo, es igualmente importante reconocer que este proceso de concientización no puede ser una cosa pasajera que coincida con la entrada en vigor de la prohibición. Se requiere más bien mantener la actividad durante un tiempo prolongado para que todos los miembros de la sociedad, menores y adultos, sean conscientes de lo que estipula la ley y del derecho de los niños a gozar de protección contra el castigo corporal en todas sus formas y contra otras sanciones humillantes o degradantes.

Promoción de la crianza positiva y de la disciplina no violenta de los niños: Además de concientizar a la población sobre la prohibición, es menester hacer una promoción intensa de los métodos disciplinarios positivos, no violentos y participativos, y a educar a la población sobre las consecuencias negativas del castigo corporal de los niños. Esto puede llevarse a cabo de una manera oficial y oficiosa en todos los puntos de contacto entre familias y los profesionales que trabajan con y para los niños, incluso en entornos pre y postnatales, centros pre-escolares, escuelas y bibliotecas, y en todos los servicios sociales y comunitarios. La participación de dirigentes y colectivos religiosos podría tener un impacto considerable en la actitud pública hacia la no violencia en la crianza de los hijos. Los métodos positivos de disciplina y gestión del comportamiento deben incorporarse en programas de formación y desarrollo, y de formación continua, que deben abarcar la formulación de métodos participativos en torno a cuestiones de disciplina que estén abiertos a niños y jóvenes. Asimismo, tanto la educación pública como la profesional, y la concientización de la sociedad, deben incorporar información sobre las consecuencias negativas que tiene el castigo corporal de los niños, siguiendo la línea marcada por un creciente número de estudios del tema y en particular los que se centran en las opiniones de los niños mismos y la relación de sus vivencias. El Comité indica que, para esto se puede hacer uso de muchos ejemplos de materiales y programas que promueven formas positivas y no violentas de atención parental y de educación, dirigidos a los padres, a cuidadores y a maestros, y que han sido elaborados por gobiernos, organismos de las Naciones Unidas, ONG y otras instancias. Esos materiales y programas pueden adaptarse adecuadamente a diferentes condiciones y situaciones.

Finalmente, el Comité manifestó que un elemento importante para imponer la prohibición sobre los castigos corporales, crueles, degradantes y humillantes fuera de la familia es el establecimiento de un órgano independiente de inspección y vigilancia en todos los entornos de educación, acogida, justicia y empleo, de tal manera que se entrevisten de forma rutinaria los niños, en un lugar privado, para que éstos puedan compartir los temas que les preocupan, y a partir de ello se establezcan mecanismos sensibles y accesibles para que éstos puedan presentar sus quejas y denuncias, sin temor a las represalias que puedan tomarse contra ellos. Así las cosas, es fundamental averiguar por medio de entrevistas confidenciales con los niños y con sus padres la situación en la que viven estos en el seno de sus hogares, y así mismo realizar un estudio que permita analizar la postura de padres, profesionales y del público en general, frente al castigo corporal. Estos estudios deben estar bien preparados y ejecutados, previendo incluso la participación de los niños mismos. Puede recurrirse también a otras fuentes de información, como el análisis del uso de los servicios de apoyo y las estadísticas de denuncias de tratos violentos contra menores. En la citada observación, el Comité alude a su la Observación General No 5, en donde se subraya importancia de que exista una vigilancia independiente de los progresos logrados en la aplicación por parte, por ejemplo, de los comités parlamentarios, las ONG, las instituciones académicas, las asociaciones profesionales, los grupos de jóvenes y las instituciones independientes que se ocupan de los derechos humanos (véase también la Observación general Nº 2 del Comité titulada "El papel de las instituciones nacionales independientes de derechos humanos en la promoción y protección de los derechos del niño"), ya que todos ellos podrían desempeñar una función importante en la vigilancia del ejercicio del derecho de los niños a la protección contra todos los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes.

ANTECEDENTES MUNDIALES

· El primer país que adoptó en 1979 una ley contra el uso del castigo corporal en niños, niñas y adolescentes fue Suecia, seguido por Austria, Dinamarca, Noruega y Alemania. En la actualidad, 23 países en el mundo cuentan con una legislación que prohíbe específicamente el castigo físico de los niños, niñas y adolescentes en los hogares. 

	Costa Rica (2008)
	España (2007)
	   Portugal (2007)

	Venezuela (2007)
	Uruguay (2007)
	Grecia (2006)

	Nueva Zelanda (2007)
	Países Bajos (2007)
	Ucrania (2004)

	Hungría (2005)
	Rumania (2004)
	Israel (2000)

	Islandia (2003)
	Alemania (2000)
	Letonia (1998)

	Bulgaria (2000)
	Croacia (1999)
	Austria (1989)

	Dinamarca (1997)
	Chipre (1994)
	Suecia (1979)

	Noruega (1987)
	Finlandia (1983)
	


· En Italia, en 1996, la Corte Suprema en Roma, declaró ilegal toda forma de Castigo Corporal, aunque no ha sido aún confirmado por su legislación.

· Existe una tendencia mundial, apoyada por el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas para que los países tengan una legislación propia en el tema de prohibición del castigo corporal, el cual parte de la necesidad imperativa, desde la perspectiva de los derechos humanos, de prohibir y eliminar el castigo corporal y demás formas degradantes de sancionar a los niños, se funda en las premisas de que todas las personas tienen derecho a que su dignidad humana e integridad física sean respetadas y de que las leyes deben proteger a todos por igual, como se plantea por primera vez en la Carta Internacional de Derechos Humanos y se reafirma y desarrolla en la Convención sobre los Derechos del Niño y otros tratados internacionales sobre el tema. De acuerdo con el artículo 37 de la Convención, los Estados parte velarán por que “ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”; el artículo 19 estipula que los Estados deben tomar medidas para “proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental”.

· El Comité de los Derechos del Niño – el órgano encargado de vigilar el cumplimiento de la Convención – ha puesto de relieve en numerosas ocasiones que ello comprende la prohibición y eliminación del castigo corporal en todos los entornos, incluido el hogar familiar, destacando la Observación General 8 (2006), que reza así: “El derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes (artículo 19, párrafo 2 del artículo 28 y artículo 37, entre otros)”1 La observación general del Comité en materia de educación y justicia juvenil también subraya la obligación que han contraído los Estados de prohibir el castigo corporal.2 Por otra parte, el Comité ha enfatizado que se refiere a toda clase de castigos corporales, “aunque sea leve”
PANORAMA LATINOAMERICANO

· En Uruguay, el 20 de noviembre del 2007, se expidió una nueva ley que prohíbe todo castigo corporal hacia los niños (“Proyecto de Ley Sustitutivo – Prohibición del castigo físico”), aprobada por voto mayoritario en la Casa de Representantes. En agosto, el proyecto de ley había sido acordado en forma unánime por el Senado. La prohibición siguió muy de cerca al compromiso público del gobierno de implementar todas las recomendaciones hechas en el reporte final del Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños, que incluía la recomendación de prohibir todo castigo corporal a los niños .Previamente, el derecho de los padres y otros de infligir castigo corporal en los niños, niñas y adolescentes – bajo la forma de “corrección moderada/adecuada” – fue reconocido en el Código Civil (artículos 261 y 384) y en el Código de los Niños y Adolescentes (artículo 16). La nueva ley revoca estas provisiones y prohíbe explícitamente todo castigo corporal y demás trato humillante o denigrante hacia los niños, niñas y adolescentes. 

· En Venezuela, en diciembre del 2007, se promulgó una legislación que prohíbe todo castigo corporal hacia los niños, incluso en el hogar. Un nuevo artículo (artículo 32-A – “el derecho al buen trato”) se insertó en la Ley de Protección de los Niños y Adolescentes el cual establece explícitamente que “todas las formas de castigo físico y humillantes están prohibidas”. Obliga a los “padres, representantes, guardianes, parientes, y maestros” a usar “métodos no violentos de educación y disciplina para criar y educar a sus hijos”, y obliga al Estado a “garantizar que existan políticas, programas y medidas de protección para abolir toda forma de castigo físico y humillante hacia los niños y jóvenes”.

· En Costa Rica, desde junio del 2008, el castigo corporal está prohibido en todos los escenarios y por todas las personas con autoridad sobre los niños y niñas, incluyendo a los padres en el hogar. Hasta este momento, el castigo corporal había sido legal bajo el artículo 143 del Código Familiar que establecía que "la autoridad paterna confiere derechos e impone el deber de educar, cuidar, vigilar y, con moderación, corregir al hijo o hija". El Código de la Niñez y la Adolescencia protegía a los niños y niñas del abuso y el trato cruel, inhumano o degradante (artículo 13) y a la integridad física, psicológica y moral (artículo 24), pero no prohibía todo castigo corporal a los niños y niñas.

· En Brasil fue radicado un Proyecto de Ley en Julio de 2010, el cual pretende resolver un vacío en El Estatuto del Niño y del Adolescente ya que este se refiere sólo a los abusos, sin mencionar lo que es un buen trato y un mal trato. El Código Civil hace referencia a la prohibición de los castigos violentos, lo que da lugar a interpretar que los castigos moderados son permitidos. El proyecto de ley fue remitido al gobierno federal por la Red Nao Bata, Eduque, conformada por instituciones y personas individuales. Durante el primer semestre de este año el documento fue revisado y calificado por la Secretaría de Derechos Humanos junto con el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Desarrollo Social y Alivio del Hambre, y ahora está listo para ser enviado al Congreso Nacional. La coordinadora de la Campaña Nacional promovida por la Red Nao Bata, Eduque, Marcia Oliveira, dijo que la idea no es criminalizar sino crear instancias para orientar y ayudar a los padres a cambiar esta cultura del castigo corporal en niños y adolescentes. El castigo físico es un método educativo. Los padres o tutores golpean a los niños porque éstos golpearon al hermano. Estamos enseñándoles a ser violentos. El uso del castigo físico es una violación de los derechos de los niños y adolescentes”.

Principales puntos:

	
	Cómo es?
	Cómo queda?

	Castigo Corporal
	No existe una definición clara en el estatuto
	Define el castigo físico y humillante

	Lo que se considera castigo físico y humillante
	No lo considera
	Palmadas, pellizcos, golpes en la mano, jalar el pelo, el rechazo, los insultos, el uso del niño para descalificar al cónyuge, palizas, sacudir o empujar, forzar al niño a permanecer en un solo lugar.

	Castigo
	Está previsto solo para el abuso
	Se aplican los mismos castigos, de orientación a advertencia.


MARCO LEGAL VIGENTE EN COLOMBIA

Acorde con lo dispuesto en el artículo 44 de la Constitución Política, la Ley 1098 de 2006 en el artículo 8, establece, que por interés superior del niño, niña y adolescente, se entiende el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos. Igualmente dispone que los derechos de los niños prevalecerán sobre los derechos de los demás. 

El Código Civil en sus artículos 262 y 263 disponen que los padres o la persona encargada del cuidado personal de los hijos tendrán la facultad de vigilar su conducta, corregirlos y sancionarlos moderadamente. La Corte Constitucional en sentencia No. C-371/94 Magistrado Ponente, Dr. José Gregorio Hernandez Galindo, declaró exequibles las expresiones "...sancionarlos moderadamente", contenidas en esta norma, resaltando que de las sanciones que apliquen los padres y las personas encargadas del cuidado personal de los hijos estará excluida toda forma de violencia física o moral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 42 y 44 de la Constitución Política.

Para garantizar los derechos fundamentales y prevalentes de los niños, niñas y adolescentes, evitar su amenaza o vulneración y restablecerlos, el legislador establece en la Ley 1098 de 2006 -Código de la Infancia y la Adolescencia-, normas sustantivas y procesales que regulan entre otros aspectos, los principios y definiciones, obligaciones de la familia la sociedad y el Estado, las medidas de restablecimiento de derechos, el conjunto de autoridades con competencia para garantizar y restablecer sus derechos, define las funciones de estas autoridades, el procedimiento administrativo y judicial así como los términos y reglas especiales a cada uno de ellos, un sistema de responsabilidad penal para adolescentes y otros procedimientos especiales  aplicables en los casos en que los niños son víctimas de delitos. 

La finalidad del Código de la Infancia y la Adolescencia es la de garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión.

La Ley 1098 de 2006, dispone: (i) Se entiende por restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, la restauración de su dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los derechos que le han sido vulnerados. (ii) Sus normas son de orden público, de carácter irrenunciable y los principios y reglas en ella consagrados se aplicarán de preferencia a las disposiciones contenidas en otras leyes. 

En materia de competencia para adelantar el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, el Código de la Infancia y la Adolescencia-, establece que: (i) Corresponde a los Defensores de Familia, Comisarios de Familia o Inspectores de Policía según sea el caso, procurar y promover la realización y restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes (Art. 96). (ii) Será competente la autoridad del lugar donde se encuentre el niño, la niña o el adolescente; pero cuando se encuentre fuera del país, será competente la autoridad del lugar en donde haya tenido su última residencia dentro del territorio nacional (Art. 97). (iii)  En los municipios donde no haya Defensor de Familia, las funciones que la Ley le atribuye serán cumplidas por el Comisario de Familia. En ausencia de este último, las funciones asignadas al Defensor de Familia y al Comisario de Familia corresponderán al Inspector de Policía (Art 98). (iv) La declaratoria de adoptabilidad de un niño, niña y adolescente corresponde exclusivamente al Defensor de Familia (Art. 98). 

El proceso administrativo de restablecimiento de derechos previsto en los artículos 99 y siguientes de la Ley 1098 de 2006, debe resolverse en el término de los cuatro (4) meses prorrogables excepcionalmente por dos (2) meses. En este término la autoridad administrativa o la autoridad judicial, con fundamento en la competencia, funciones y deberes indicados en la ley, mediante providencia debe definir la situación jurídica del niño, niña o adolescente en relación con los integrantes de su familia nuclear o extensa, de las personas que asumen su custodia o cuidado personal y del Estado y la Sociedad, que incurrieron en la vulneraron o amenazaron sus derechos fundamentales, precisamente para garantizar su pleno ejercicio o restablecerlos en el menor tiempo posible. 

Este ordenamiento, dispone que la autoridad administrativa competente debe fallar el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, según sea el caso, en uno de los siguientes sentidos: Declarando la situación de vulneración de derechos de los niños, niñas o adolecentes, o declarando su situación de adoptabilidad, esta última competencia exclusiva del Defensor de Familia.

Específicamente, sobre la responsabilidad parental, el artículo 14 de la Ley 1098 de 2006 establece que, es un complemento de la patria potestad prevista en la legislación civil. Es además, la obligación inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de formación. Lo cual incluye la responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos. Resaltamos que adicionalmente ordena que en ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental puede conllevar violencia física, psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos.

En el mismo sentido el artículo 18 ibídem, señala que los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, en especial, tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario. 

La misma norma señala que para los efectos de la Ley 1098 de 2006 debe entenderse por maltrato infantil toda forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona.  Algunos de estos actos constituyen delito. 

El Código establece que una de las obligaciones de la familia es la de abstenerse de realizar todo acto y conducta que implique maltrato físico, sexual o psicológico en contra de los niños, niñas y adolescentes, y de asistir a los centros de orientación y tratamiento cuando sea requerida. Igualmente ordena que al Estado corresponde erradicar del sistema educativo las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes y las sanciones que conlleven maltrato, o menoscabo de la dignidad o integridad física, psicológica o moral de los niños, las niñas y los adolescentes; y prevenir y atender la violencia sexual, las violencias dentro de la familia y el maltrato infantil.

En materia de educación, la Ley 1098 de 2006 establece que los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la comunidad educativa, en general, pondrán en marcha mecanismos, entre otros aspectos, para la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil. Les ordena no imponer sanciones que conlleven maltrato físico o psicológico de los estudiantes a su cargo, o adoptar medidas que de alguna manera afecten su dignidad, así mismo, queda prohibida su inclusión bajo cualquier modalidad, en los manuales de convivencia escolar.

Señala este ordenamiento que las instituciones de educación primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán la obligación fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar, efecto para el cual: a) deberán proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los profesores; b) deberán establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil; c) deberán reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o peores formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes;  y d) no podrán imponer sanciones que conlleven maltrato físico o psicológico de los estudiantes a su cargo, o adoptar medidas que de alguna manera afecten su dignidad, ni incluirlas en los manuales de convivencia escolar.
En lo que tiene que ver con el sistema de seguridad social en salud, para asegurar el derecho a la salud de los niños, las niñas y los adolescentes, establece la obligación de capacitar a su personal para detectar el maltrato físico y psicológico, el abuso, la explotación y la violencia sexual en niños, niñas y adolescentes, y denunciar ante las autoridades competentes las situaciones señaladas y todas aquellas que puedan constituir una conducta punible en que el niño, niña o adolescente sea víctima.
La Ley 1098 de 2006 ordena que el Estado deba detectar y sancionar severamente los delitos en los cuales los niños, las niñas y las adolescentes son víctimas, además garantizar la reparación del daño y el restablecimiento de sus derechos vulnerados. 

El Decreto No. 4840 de 2007, “Por el cual se reglamentan los artículos 52, 77, 79, 82, 83, 84, 86, 87, 96, 98, 99, 100, 105, 111 y 205 de la Ley 1098 de 2006”, particularmente, en su artículo 7 dispone que, cuando en un mismo municipio concurran Defensorías de Familia y Comisarías de Familia, el Comisario de Familia se encargará de prevenir, garantizar, restablecer y reparar los derechos de los niños, niñas, adolescentes y demás miembros de la familia, en las circunstancias de maltrato infantil, amenaza o vulneración de derechos suscitadas en el contexto de la violencia intrafamiliar. 

De acuerdo con las normas penales vigentes, corresponde a los entes investigadores y judiciales determinar la tipicidad de los actos cometidos en contra de los niños, niñas y adolescentes, denunciados entre otras autoridades por el Defensor de Familia, Comisario de Familia o el Inspector de Policía, o por cualquier persona.

Todo acto que pueda constituir una conducta punible en que el niño, niña o adolescente sea víctima deberá ser denunciado por la persona que tenga conocimiento de su comisión ante las autoridades penales competentes, las cuales deberán adelantar la correspondiente investigación, igualmente, si es una autoridad la que tiene dicho conocimiento deberá adelantar de oficio la investigación si tiene competencia o pondrá inmediatamente el hecho en conocimiento ante la autoridad competente.

De tal manera que, las normas vigentes, establecen autoridades competentes y procesos expeditos para restablecer, evitar la amenaza o vulneración de los derechos de los niños, niña y adolescentes, y sancionar a los responsables, sin embargo, no se evitan o erradican las reiteradas situaciones de castigo físico o psicológico o tratos crueles, degradantes o humillantes, que causan daño a los niños, niñas y adolescentes, por parte de los padres, o la persona o personas encargadas del cuidado personal, o de los miembros del grupo familiar, escolar o comunitario.

Con el fin de prevenir y erradicar el castigo físico o psicológico o tratos crueles, degradantes o humillantes, que causen daño a los niños, niñas y adolescentes, y para que sean utilizados otros mecanismos de educación y disciplina a favor de los niños, niñas y adolescentes, es necesario una ley que incluya estos propósitos, así como, la obligación de los entes del Estado para adelantar la difusión, promoción y divulgación de la misma, y de diseñar y ejecutar programas y estrategias de sensibilización y educación dirigidas a los padres y personas encargadas de la custodia y cuidado personal de los niños, niñas y adolescentes y a las personas responsables de su formación y educación.
Es así como, para dar respuesta a todo lo anterior y, en especial, a las recomendaciones impartidas por los órganos internacionales con los cuales Colombia tiene un compromiso adquirido, se presenta este Proyecto de Ley, que busca introducir modificaciones a la legislación nacional, primordialmente en la ley 1098 de 2006 o Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 599 de 2000 Código Penal y Código Civil, en aras de garantizar la efectiva prohibición de todo tipo de maltrato, castigo físico o psicológico y tratos crueles, humillantes o degradantes en contra de niños, niñas y adolescentes, tanto al interior de la familia como por fuera de ella, por lo que se solicita reconocer su importancia y darle aprobación.

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES

Senadora de la República 
� En esta sentencia la Corte Constitucional,  puntualizó: “FACULTAD SANCIONATORIA DE LOS PADRES/CASTIGO AL NIÑO. El uso de la fuerza bruta para sancionar a un niño constituye grave atentado contra su dignidad, ataque a su integridad corporal y daño, muchas veces irremediable, a su estabilidad emocional y afectiva. Genera en el menor reacciones sicológicas contra quien le aplica el castigo y contra la sociedad. Ocasiona invariablemente el progresivo endurecimiento de su espíritu, la pérdida paulatina de sus más nobles sentimientos y la búsqueda -consciente o inconsciente- de retaliación posterior, de la cual muy seguramente hará víctimas a sus propios hijos, dando lugar a un interminable proceso de violencia que necesariamente altera la pacífica convivencia social. La norma acusada en modo alguno legitima ni propicia el maltrato o la violencia en contra de los menores. Por el contrario, hace énfasis en el sentido razonable de la sanción. En efecto, el artículo faculta a los padres y a quienes reciban el encargo del cuidado personal de los hijos para "sancionarlos moderadamente".”  “ SANCION A LOS HIJOS-Características. Para que la sanción cumpla los objetivos que se propone, según lo expuesto, es necesario que se aplique sobre la base de motivos ciertos y probados, es decir, que sea justa. De lo contrario, producirá en el niño confusión y le causará temor infundado en relación con conductas que de su parte fueron correctas, perdiéndose íntegramente cualquier utilidad educativa. Así mismo, la sanción ha de ser proporcional a la falta cometida, es decir, debe guardar relación con su gravedad y características. Por tanto, resulta injusto el castigo impuesto con exceso. La sanción tiene que ser oportuna, esto es, el tiempo transcurrido entre la conducta sancionable y el castigo no puede ser tan amplio que el menor pierda la noción exacta acerca del motivo por el cual se lo sanciona. “ “ DEBER DE SANCIONAR MODERADAMENTE A LOS HIJOS La facultad de sancionar a los hijos se deriva de la autoridad que sobre ellos ejercen los padres -indispensable para la estabilidad de la familia y para el logro de los fines que le corresponden- y es inherente a la función educativa que a los progenitores se confía, toda vez que, por medio de ella, se hace consciente al menor acerca de las consecuencias negativas que aparejan sus infracciones al orden familiar al que está sometido y simultáneamente se lo compromete a ser cuidadoso en la proyección y ejecución de sus actos. Por otro lado, la sanción impuesta a uno de los hijos sirve de ejemplo a los demás.” “ SANCION-Alcance/VIOLENCIA FISICA-Rechazo/INESTABILIDAD EMOCIONAL  La sanción es un género que incluye las diversas formas de reproche a una conducta; la violencia física o moral constituye apenas una de sus especies, totalmente rechazada por nuestro Ordenamiento constitucional. La eficacia de la sanción no estriba en la mayor intensidad del dolor que pueda causar sino en la inteligencia y en la firmeza con que se aplique, así como en la certidumbre que ofrezca sobre la real transmisión del mensaje implícito en la reprensión. En tal sentido, no se trata de ocasionar sufrimiento o de sacrificar al sujeto pasivo de la sanción sino de reconvenirlo civilizadamente en aras de la adecuación de sus posteriores respuestas a los estímulos educativos.”
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